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Presentación  

Este manual establece las responsabilidades claramente señaladas en el reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Zapotlanejo, Jalisco. Muestra una equita�va distribución de 
las cargas de trabajo conforme a las ac�vidades que se desarrollan, es por tanto un instrumento 
cuyo propósito es facilitar al funcionario el conocimiento y cumplimiento de sus funciones 
administra�vas y técnicas, coadyuvando así a la consecución de los obje�vos, programas y metas 
asignados al Municipio.  

El presente Manual documenta la organización actual del Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco. 
De manera general presentamos, la norma�vidad, estructura orgánica, obje�vos y funciones.  

I. OBJETIVO DEL MANUAL    
Proporcionar la información necesaria de las áreas que conforman este Ayuntamiento, con el fin 
de dar a conocer la forma de Organización, los obje�vos, funciones y niveles de responsabilidad de 
cada una de éstas, con lo que se fundamenta el actuar y funcionalidad de la administración 
pública.   

II. ALCANCE   

La información presentada en este manual está disponible para todos los servidores públicos del 
ayuntamiento y toda aquella persona que tenga el interés de conocer la estructura orgánica y 
funciones que se llevan a cabo en todas las áreas de esta en�dad pública municipal, la cual está 
publicada en la página oficial.   

 

III. DESARROLLO  
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3.1 MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO  
  

Cons�tución Polí�ca de los Estados Unidos Mexicanos en su Ar�culo 115, Fracción II. Cons�tución 
Polí�ca del Estado de Jalisco en su Ar�culo 77, Fracción II, Inciso a y b y Fracción IV.  

Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en sus Ar�culos 2; 37, 
Fracción II; 40, Fracción II; 45, 46 y 60. 

Reglamento de la Administración Pública Municipal vigente.  

 

3.2 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES.  
Las señaladas por la Cons�tución Polí�ca de los Estados Unidos Mexicanos en su Ar�culo 115, 
Fracción II. 

“Los Municipios estarán inves�dos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 
la ley.   
 
Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administra�vas de observancia general dentro de sus 
respec�vas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la Participación 
Comunitaria vecinal”.   
 
Las que establece la Cons�tución Polí�ca del Estado de Jalisco en su Ar�culo 77, Fracción II, Inciso 
a y b y fracción IV.  
 
“Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que expida el congreso del Estado…”  
 
 
“II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administra�vas de observancia general dentro de 
sus respec�vas jurisdicciones, con el objeto de:  

a) Organizar la administración pública municipal.  
b) Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia…”  

 
IV. Los Reglamentos que norman la creación y supresión de los empleados públicos municipales y 
las condiciones y relaciones de trabajo entre el municipio y sus servidores públicos…”  
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La Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco en sus Ar�culos 2, 
que señala:   
 
“El Municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización polí�ca y 
administra�va y de la división territorial del Estado de Jalisco; �ene personalidad jurídica y 
patrimonio propio; y las facultades y limitaciones establecidas en la Cons�tución Polí�ca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la par�cular del Estado, y en la presente Ley”.  
 
   
El ar�culo 40, Fracción II que dice:  

“Son obligaciones de los Ayuntamientos las siguientes:  

II. Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administra�vas de observancia general que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la Par�cipación Comunitariay vecinal.” El ar�culo 40, Fracción II, que 
especifica:  

“Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las Leyes Estatales en materia municipal…”  

“Los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administra�vas de observancia general, dentro de 
sus respec�vas jurisdicciones, que regulan asuntos de su competencia”.  

El ar�culo 45, que menciona:  

“Las Circulares internas, Instruc�vo, Manuales, Formatos y cualquier otro acto de similar 
naturaleza, aprobados por funcionarios públicos municipales, deben tener los siguientes 
requisitos:  

I. Precisar cuál es la disposición reglamentaria que aclaran o interpretan el criterio de la autoridad 
que la emi�ó;  

II. Señalar cuáles inciden exclusivamente sobre la ac�vidad de la adscripción pública municipal y 
cuales otorgan derechos a los par�culares; y  

III. Ser publicados en las Gacetas Municipales o en los medios oficiales de divulgación 
previstos por el reglamento aplicable.   
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El ar�culo 46, que establece:  

“Las Circulares internas, Instruc�vos, Manuales, Formatos y cualesquiera otros actos de similar 
naturaleza, no pueden cons�tuirse en actos legisla�vos autónomos, ni desvirtuar, modificar o 
alterar el contenido de un ordenamiento municipal. Tampoco pueden imponer cargas u 
obligaciones a los par�culares”.  

Y el ar�culo 60 que señala:   

“Para el despacho de los asuntos administra�vos y para auxiliar en sus funciones al Ayuntamiento, 
en cada Municipio se puede crear, mediante ordenamiento municipal, las dependencias y oficinas 
que se consideren necesarias, atendiendo a las posibilidades económicas y a las necesidades de 
cada municipio, así como establecer las obligaciones y facultades de los servicios públicos 
municipales.  

3.3 POLÍTICA DE CALIDAD, MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y OBJETIVOS DEL 
AYUNTAMIENTO.    

 

POLÍTICA DE CALIDAD  

“Ser un gobierno municipal abierto y par�cipa�vo, comprome�do con el desarrollo sostenible, del 
bien común y la sa�sfacción de las necesidades de los ciudadanos. Con funcionarios atentos y 
calificados cercanos e incluyentes, que promuevan la Par�cipación Comunitaria a través de una 
comunicación permanente y transparente en el manejo de los recursos”.  

 

MISIÓN: 

Generar bienestar social mediante el cumplimiento de polí�cas, estrategias y acciones que 
garan�cen la efec�va gobernabilidad del municipio de manera responsable y humanitaria.     

 

VISIÓN: 
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Maximizar de manera humanitaria los apoyos y oportunidades del municipio y sus comunidades 
convir�éndonos en un Gobierno de resultados trabajando con humildad y cercanía generando una 
administración eficaz del municipio 

 

VALORES   

Excelencia en el Servicio               
Empa�a                     
Disciplina  
Hones�dad                                      
Legalidad                  

 Trabajo En Equipo  
Responsabilidad                             
Compromiso              
Humanidad 

Compromiso social                        
Transparencia 
Respeto                                           
Lealtad  

   

 

OBJETIVOS DEL AYUNTAMIENTO.     

 
• Generar un modelo de ges�ón pública municipal basada en la mejora con�nua, la 

rendición de cuentas, la transparencia y el bien común.  
  

• Otorgarle a la población en General los servicios públicos necesarios para garan�zar el 
acceso a los niveles de bienestar que deben gozar todos los ciudadanos del Municipio en 
paz, seguridad y concordia.  
  

• Garan�zar la par�cipación de la ciudadanía en la toma de decisiones del Gobierno a través 
de la integración de la misma a la discusión y análisis de la problemá�ca y de las 
soluciones, respetando en todo momento sus derechos humanos y de opinión.  
 

• Proporcionar a las comunidades marginadas o de di�cil acceso, los apoyos necesarios para 
su independencia económica y generar los vínculos que requieren las comunidades 
agrícolas con los programas de apoyo al campo para su necesario desarrollo y 
modernización.  
  

• Velar en todo momento y con todos los recursos materiales, humanos, financieros y 
legales necesarios, para que la seguridad de las personas y su patrimonio sea el eje a par�r 
del cual se proyecte su porvenir individual y familiar.   
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• Detallar estratégicamente las acciones del gobierno para el desarrollo integral del 

municipio. 
 

• Distribuir de forma equita�va las oportunidades y apoyos. 
 

• Evaluar constantemente el cumplimiento de las ac�vidades. 
 

3.4 Estructura Orgánica  

1.1  Presidencia  
1.1.1. Unidad de Transparencia 
1.1.2 Secretaría Par�cular  
1.1.2.1 Dirección de Asuntos del Interior  
1.1.2.2 Jefatura de Comunicación Social 

 
1.2  Sindicatura  

1.2.1 Dirección Jurídica  
1.2.1.1 Subdirección Jurídica y Comisión de Honor y Jus�cia  
1.2.1.2 Unidad Jurídico Laboral  
1.2.1.3 Juzgados Municipales  
1.2.1.4 Unidad Derechos Humanos 

 
1.3  Secretaría General  
1.3.1   Dirección de Delegaciones Municipales  

1.3.1.1  La Laja  
1.3.1.2  Santa Fe  
1.3.1.3  San José de las Flores  
1.3.1.4  Matatlán  
1.3.1.5  El Saucillo  
1.3.1.6  La Purísima  

1.3.2  Dirección de Cementerios y Mercado Municipal  
1.3.3  Jefatura de Registro Civil  
1.3.4  Unidad de Archivo Municipal  
1.3.5  Jefatura de Protección Civil 
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1.4  Coordinación de Gabinete  
1.4.1  Jefatura de Desarrollo Ins�tucional  
1.4.2  Jefatura de Sistema de Información Municipal Estratégica  
1.4.4  Jefatura de Ges�ón de Calidad  
1.4.4    Jefatura de Ges�ón y Desarrollo de Proyectos Federales y Estatales  
1.4.5  Jefatura de Vinculación Metropolitana  
1.4.6    Dirección de Mejora Regulatoria 
1.4.6.1 Jefatura de Padrón y Licencias 
1.4.6.2 Jefatura de Unidad Mul�funcional de Verificación 
 
1.5  Contraloría Municipal 
1.5.1  Jefatura de Responsabilidad  
1.5.2  Jefatura de Auditoría de Obras Públicas  
1.5.3  Jefatura de Auditoría Financiera  
 
 
 
1.6  Comisaría General de Seguridad y Movilidad Urbana Municipal 

1.6.1  Área de Seguridad Municipal  
1.6.2  Área de Movilidad Urbana  

 
1.7  Tesorería Municipal  

1.7.1  Dirección de Catastro Municipal  
1.7.2  Jefatura de Contabilidad  

1.7.2.1 Departamento de Ingresos  
1.7.2.2 Departamento de Egresos  

1.7.3  Jefatura de Apremios  
1.7.4  Jefatura de Infraestructura e Informá�ca 
 

  
1.8  Coordinación General de Construcción de la Comunidad  

1.8.1  Dirección de Par�cipación Comunitaria 
1.8.2 Jefatura de Educación  
1.8.3  Jefatura de Cultura  
1.8.4  Jefatura de Deporte, Recreación y Eventos Especiales  
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1.8.5 Jefatura de Programas Sociales  
1.8.6 Ins�tuto Municipal de la Mujer e Igualdad Sustan�va 
1.8.7 Ins�tuto Municipal de la Juventud  
1.8.8 Administración del Parque Puente de Calderón  
1.8.9    Jefatura de Innovación Tecnológica  
1.8.10  Centros de Desarrollo Comunitario  

 
1.9  Coordinación General de Servicios Municipales  

1.9.1 Dirección de Mantenimiento General  
   1.9.1.1 Recuperación de Imagen Urbana 
1.9.2 Jefatura de Mantenimiento Vehicular  
1.9.3 Jefatura de Parques y Jardines 
1.9.4 Jefatura de Alumbrado Público 
1.9.5 Jefatura de Agua Potable  
   1.9.5.1 Unidad de Lecturistas 
   1.9.5.2 Unidad de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y Laboratorio 
1.9.6 Jefatura de Aseo Público  
1.9.7 Jefatura de Almacén General  
1.9.8 Unidad de Apoyo a Servicios Municipales  
1.9.9   Unidad de Control Canino 
1.9.10 Jefatura de Rastro Municipal 
   1.9.10.1 Inspección de Alimentos, Sanidad e Higiene  

 
2.1  Coordinación General de Desarrollo Económico   

2.1.1  Dirección de Capacitación y Promoción Económica  
2.1.1.1  Jefatura de Promoción y Desarrollo Económico   

2.1.2  Jefatura de Turismo   
 

2.2.  Coordinación General de Ges�ón Integral de la Ciudad  
2.2.1  Dirección de Ges�ón y Ordenamiento Territorial  
2.2.2  Dirección de Obras Públicas  
2.2.3 Jefatura de Módulo de Maquinaria 
2.2.4  Jefatura de Ecología  
2.2.5  Jefatura de Desarrollo Rural  

 
2.3  Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental  

2.3.1 Dirección de servicios médicos municipales 
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   2.3.1.1 Jefatura de Prevención Social y Adicciones 
2.3.2    Jefatura de Patrimonio Municipal   
2.3.3  Departamento de Recursos Humanos  
2.3.4  Jefatura de Adquisiciones y Proveeduría  
2.3.5 Jefatura de Unidad de Mantenimiento Interno y Análisis del Gasto      
   Administra�vo  
 2.3.5.1 Unidad de Abastos y Suministros  
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3.5 Organigrama General  
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3.6. Propósitos, Funciones y Organigrama en Específico. 

3.6.1 Presidencia Municipal  
 

Propósito:  

Corresponde al Presidente Municipal la aplicación de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones norma�vas en el ámbito municipal, la administración del municipio, la 
prestación de las funciones y servicios públicos a su cargo así como proponer al Ayuntamiento la 
creación de organismos públicos descentralizados y la promulgación de la reglamentación 
correspondiente, de la misma forma proponer su abrogación, cuando dejen de cumplir con su 
objeto o su funcionamiento fuese deficiente o contradictorio a este y como resultado de tal 
hecho, ya no se considere viable su conservación como organismos descentralizados, desde el 
punto de vista de la economía municipal o del interés público.  

  

Funciones Principales:  

 La aplicación de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones 
norma�vas en el ámbito municipal  

 La Administración del Gobierno Municipal, a través de la Organización y Prestación de los 
servicios públicos a su cargo  

 Convocar al Ayuntamiento a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, de acuerdo 
con lo que establece el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco.  

 Cuidar del orden y de la seguridad de todo el Municipio, disponiendo para ello, de los 
cuerpos de seguridad pública y demás autoridades a él subordinadas.  

 Ordenar la publicación de bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administra�vas de observancia general que expida el Ayuntamiento, 
cumplirlos y hacerlos cumplir.  

 Cuidar el buen estado y mejoramiento de los bienes pertenecientes al Municipio.  
 Vigilar que las dependencias y en�dades encargadas de los dis�ntos servicios municipales 

cumplan eficazmente con su come�do.  
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 Rendir informe al Ayuntamiento del ejercicio de la administración dentro de los primeros 

quince días del mes de sep�embre de cada año, en la fecha que se fije con la oportunidad 
necesaria, la que se hará saber a las autoridades estatales y a los ciudadanos en general.  

 Comunicar al Ayuntamiento cuando pretenda ausentarse del Municipio por más de 
setenta y dos horas, y hasta por quince días consecu�vos. Cuando la ausencia exceda de 
este término, debe solicitar la autorización correspondiente al Ayuntamiento.  

 Pasar diariamente al funcionario encargado de la Hacienda Municipal, en forma directa o a 
través del servidor público que prevean los reglamentos, no�cia detallada de las multas 
que impusiere y vigilar que en ningún caso, omita esa dependencia expedir recibo de los 
pagos que se efectúen.   

 Vigilar que el des�no y monto de los caudales municipales se ajusten a los presupuestos 
de egresos y de la correcta recaudación, custodia y administración de los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, par�cipaciones y demás ingresos propios del 
Municipio, así como ejercer la facultad económica coac�va para hacer efec�vos los 
créditos fiscales, por conducto de las dependencias municipales correspondientes.  

 Percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos correspondiente y que 
se apegue a la ley, quedando estrictamente prohibido percibir por sus servicios bonos 
anuales o con cualquier otra periodicidad, gra�ficaciones por fin del encargo u otras 
percepciones de similar naturaleza, adicionales a la remuneración, cualquiera que sea su 
denominación.  

 Ejecutar y hacer que se ejecuten los ordenamientos municipales.   
 Las demás que establezcan las normas cons�tucionales, legales y reglamentarias.  

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Funciones principales 
 

� Promover la cultura de la transparencia y el derecho de acceso a la información 
pública. 
 

� Garan�zar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales, respecto a la 
información que generen, posean o administren las dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal. 
 

� Proteger la información pública que tenga en su poder, contra riesgos naturales, 
accidentes y con�ngencias, los documentos y demás medios que contengan 
información pública. 
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� Proteger la información pública reservada y confidencial que tenga en su poder, 
contra acceso, u�lización, sustracción, modificación, destrucción y eliminación no 
autorizados. 
 

� Difundir proac�vamente información de interés público. 
 

Cons�tuir su Comité de Transparencia y su Unidad de Transparencia, así como vigilar su 
correcto funcionamiento. 

Organigrama Específico  

 

 

   

3.6.2 Sindicatura  
 

Propósito: El Síndico Municipal es el encargado de representar legalmente al municipio en los 
contratos y convenios que suscriba, en todo acto en que el Ayuntamiento ordene su intervención, 
en los li�gios de los que sea parte, así como procurar y defender los intereses municipales.  

  



     
 GOBIERNO DE ZAPOTLANEJO  

Fecha: 24 Enero 2022  

  

  
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

 

Página 19 de 57 

 
Funciones Principales:  

  
 Par�cipar con derecho a voz y voto en las sesiones del Ayuntamiento, con las excepciones 

que marca la ley  
 Presentar inicia�va de ordenamientos municipales, Solicitar se cite a sesiones ordinarias y 

extraordinarias al Ayuntamiento  
 Asis�r a las visitas de inspección que se hagan a la oficina encargada de la Hacienda 

Municipal  
 Integrar las comisiones edilicias en los términos de las disposiciones reglamentarias 

aplicables;  
 Las demás que establezcan las Cons�tuciones Federal, Estatal y demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables.  
El Síndico Municipal �ene las siguientes atribuciones:  

 Ejercitar las acciones judiciales que competen al municipio, así como representarlo en las 
controversias o li�gios de carácter cons�tucional, administra�vo, fiscal, laboral, civil, 
mercan�l, penal, agrario y demás en los que sea parte, pudiendo allanarse y transigir en 
los mismos cuando sea la parte demandada, sin perjuicio de la facultad que �ene el 
Ayuntamiento para designar apoderados o procuradores especiales  

 Recibir y resolver las denuncias hechas ante el municipio sobre la ocupación irregular de 
predios, fincas y espacios públicos de propiedad municipal;  

 Vigilar que, en la enajenación de bienes municipales, se cumpla la norma�vidad aplicable;  
 Representar al municipio en los contratos y convenios que suscriba y en todo acto en que 

sea indispensable su intervención, ajustándose a las órdenes e instrucciones que en cada 
caso reciba del Ayuntamiento;  

 Coordinar sus ac�vidades con las dependencias competentes, para la recuperación y 
defensa de los bienes que integran el acervo patrimonial del municipio;   

 Suscribir convenios que impliquen el reconocimiento de responsabilidad por parte del 
Ayuntamiento, respecto de los vehículos de propiedad municipal que estén involucrados 
en cualquier accidente;  

 Asesorar en la elaboración de los anteproyectos de modificaciones a la Ley de Ingresos y 
demás ordenamientos de carácter municipal, a las autoridades de la administración 
pública municipal, a fin de que sus disposiciones se encuentren apegadas a derecho;  

 Asesorar jurídicamente a las dependencias del municipio;  
 Turnar, y en su caso resolver los recursos administra�vos que se interpongan en contra de 

los actos de las autoridades municipales, conforme a la norma�vidad aplicable;  
 Rendir los informes previos y jus�ficados por parte de las autoridades municipales, cuando 

se les señale como autoridades responsables y, en su caso, rendirlos; apersonarse cuando 
las autoridades municipales tengan el carácter de terceros; interponer los recursos que 
procedan y actuar con las facultades de delegado en las audiencias o, en su caso, designar 
a quienes fungen como tales;  
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 Proponer, en los juicios de controversia cons�tucional que instaure o que sea parte el 

municipio, en los términos en que deben realizarse las causales de anulación o de 
sobreseimiento, apersonarse cuando las autoridades municipales tengan el carácter de 
terceros; interponer los recursos que procedan y actuar con las facultades de delegado en 
las audiencias o, en su caso, designar a quienes fungen como tales;  

 Representar al municipio en la formulación de denuncias y querellas ante el Ministerio 
Público;  

 Analizar los formatos administra�vos empleados por las dependencias municipales para la 
ejecución de las ac�vidades que �ene encomendadas y, en su caso, proponer las 
enmiendas que considere necesarias;   

 Elaborar y, en su caso, rendir los informes solicitados por las Comisiones Nacional y Estatal 
de los Derechos Humanos a los servidores públicos de las dependencias municipales; 

 Organizar cursos de capacitación jurídica a las diversas dependencias municipales; así 
como proponer la coordinación con diversas universidades, para celebrar conjuntamente 
seminarios, conferencias, talleres y diplomados sobre temas jurídicos que sean de 
trascendencia para el       quehacer municipal;  

 Proponer la realización de monogra�as y estudios jurídicos; así como la elaboración de 
antologías, compilaciones y manuales sobre temas jurídicos que faciliten las ac�vidades de 
las dependencias municipales y el fortalecimiento de la estructura orgánica;  

 Llevar la representación legal de todas las autoridades municipales, ya sea como 
demandante, demandada o tercero perjudicado; o sus�tuyéndolas en cualquier instancia 
jurisdiccional o administra�va, en la formulación de demandas, contestaciones, denuncias, 
querellas y demás actos en que sea necesario hacer prevalecer los intereses del municipio;   

 Indicar a la Dirección Jurídica, ejercitar las acciones judiciales ante las autoridades 
jurisdiccionales competentes para la protección y recuperación de los bienes patrimonio 
municipal;  

 Indicar a la Dirección Jurídica, promover las acciones correspondientes para solicitar la 
nulidad de los actos administra�vos que sean previamente dictaminados como 
irregularmente expedidos;  

 Indicar a la Dirección Jurídica, llevar a cabo las acciones en la tramitación de las denuncias 
y querellas penales, de los incidentes de devolución y de otorgamiento del perdón, así 
como para la defensa de los intereses municipales  

 Indicar a la Dirección Jurídica llevar a cabo la atención y trámite de los Asuntos de carácter 
li�gioso en que la Comisaria de la Policía Preven�va Municipal sea parte; así como, la 
asesoría y, en su caso, defensa de los servidores de la Comisaria en cualquier juicio 
interpuesto en contra de estos en ejercicio de sus funciones;  

 Indicar a la Dirección Jurídica autorizar mediante acuerdo fundado y mo�vado, de 
conformidad al procedimiento respec�vo y norma�vidad aplicable, el re�ro de sellos de 
clausura a quien por sus ac�vidades irregulares u omisiones haya sido objeto de dicha 
medida de seguridad;  
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 No�ficar los acuerdos de trámite, resoluciones, oficios y determinaciones emi�das en los 

asuntos de su competencia, así como aquellos actos o resoluciones que le sean 
encomendados;  

 Requerir y recibir de las dependencias municipales la documentación e información 
solicitada, para la defensa de los intereses jurídicos del municipio;  

 Mantener la relación jurídica y establecer los canales de comunicación formal con los 
Sindicatos del Gobierno Municipal;  

 Tramitar jurídicamente los asuntos de las corporaciones policiacas relacionados con faltas 
a los ordenamientos internos y demás norma�vidad aplicable;  

 Proporcionar asesoría jurídica al Presidente Municipal y a los regidores para que ajusten su 
ac�vidad al marco de legalidad;  

 Coordinar a las Oficinas de Enlace Administra�vo y áreas jurídicas de las dependencias 
municipales, para la atención de los asuntos jurídicos de su competencia;  

 Representar legalmente al municipio en los li�gios en que este sea parte, además de 
proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de poderes para su representación;  

 Coadyuvar con las dependencias competentes para que la Cuenta Pública Municipal se 
integre en la forma y términos previstos en la norma�vidad aplicable;  

 Promover la incorporación de métodos, sistemas y tecnologías para el mejoramiento de 
los procesos administra�vos que redunden en un servicio más eficiente y eficaz a los 
ciudadanos  

 Informar a la sociedad de sus ac�vidades a través de los mecanismos que se establezcan 
en los ordenamientos municipales.  

 Las demás que establezca la norma�vidad aplicable.  
 Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Síndico se auxilia con la Dirección 

Jurídica Municipal.   
 

 
Organigrama Específico  
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3.6.3 Secretaría General  
 

Propósito:  

La Secretaría General, cuyo �tular es el Secretario General en los términos de la Ley Estatal que 
establece las bases generales de la Administración Pública Municipal, �ene las siguientes 
responsabilidades  

  
Funciones Principales:   

 Formular las Actas de las Sesiones que realice el Ayuntamiento y autorizarlas con su firma, 
debiendo recabar la misma de los regidores que hubieren concurrido a estas, procediendo 
a su archivo;  

 Publicar las Actas, Ordenamientos, Acuerdos y demás Documentos expedidos por el 
Ayuntamiento, observando lo previsto en la norma�vidad aplicable y previo cotejo de su 
exac�tud;  

 Expedir las copias, constancias, credenciales y demás cer�ficaciones que le requieran los 
regidores de acuerdo a sus facultades, o las solicitadas por otras instancias, conforme a la 
norma�vidad aplicable; así ́como, cer�ficaciones sobre la auten�cidad de las firmas de los 
servidores públicos municipales, de los documentos que obran en el archivo y demás 
dependencias municipales y de la información contenida en las plataformas digitales 
municipales;  

 Turnar los acuerdos del Ayuntamiento o del Presidente Municipal a las instancias 
correspondientes y verificar su cumplimiento;  

 Impar�r y promover la educación cívica en el ámbito de su competencia; así ́ como, 
coadyuvar con la Secretaría de la Defensa Nacional en el cumplimiento de las obligaciones 
cívicas y militares de los ciudadanos, en los términos de la norma�vidad aplicable;  

 Informar a los integrantes del Ayuntamiento los avances y resultados de los asuntos 
turnados a las comisiones edilicias;  

 Autorizar los libros de los condominios a que se refiere la norma�vidad aplicable;  
 Autorizar el uso temporal de espacios públicos, hasta por treinta días siempre y cuando 

no sea competencia del Ayuntamiento su aprobación, se adjunte a la solicitud la 
documentación expedida por la autoridad competente que demuestre su fac�bilidad y el 
evento a realizar no tenga fines de lucro.  

 Reducir hasta en un cincuenta por ciento o condonar, previo acuerdo del Presidente 
Municipal, las multas impuestas por contravención a la norma�vidad municipal; 

 Suscribir en conjunto con el Presidente Municipal, el Tesorero y el Síndico, los contratos y 
convenios que obliguen al municipio, previa autorización de Ayuntamiento y según lo 
dispuesto en la norma�vidad aplicable;  
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 Llevar a cabo los trámites rela�vos a la legalización de firmas de los traductores que 

ejerzan sus funciones en el municipio;  
 Elaborar cer�ficados de vecindad y residencia;   
 Auxiliar a los integrantes del Ayuntamiento en los asuntos de carácter administra�vo para 

su mejor desempeño;  
 Apoyar a las Comisiones Edilicias y a los regidores en lo par�cular, con asesoría jurídica y 

técnica para la elaboración de inicia�vas y dictámenes, y demás asuntos de su 
competencia;  

 Elaborar sus manuales de organización y de procedimientos, en coordinación con las 
dependencias competentes, enviarlos para su registro y aplicarlos;  

 Emi�r opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias relacionadas con las ac�vidades de la Secretaría y que contribuyan de 
manera posi�va en el diseño del modelo de ciudad en su arreglo mul�polar;  

 Coordinar la operación y atención de necesidades de las delegaciones, para garan�zar la 
correcta prestación de los servicios municipales a la ciudadanía.  

 Ser un vínculo entre las delegaciones y las Coordinaciones del Ayuntamiento, para 
detectar las necesidades de la población y canalizarlas de forma adecuada para su 
atención. 

 Apoyar a la coordinación del personal de las delegaciones y habilitarlas para el 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura, así como de los servicios de agua 
potable, drenaje, alumbrado público e imagen urbana. 
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Organigrama Específico   

 
 
3.6.4 Coordinación de Gabinete  
 

Propósito:  

La Presidencia Municipal cuenta con la Coordinación del Gabinete, encargada de evaluar y 
supervisar el trabajo de las Coordinaciones Generales Municipales, resolver las dudas que existan 
sobre la distribución de competencias entre las dependencias municipales y asignarles, en casos 
extraordinarios, la ejecución de proyectos y la responsabilidad sobre un asunto específico.   

  
Funciones Principales:  

 Propiciar el desarrollo de la ges�ón municipal con la finalidad de hacerla eficiente y eficaz;  
 Fomentar y mantener los vínculos ins�tucionales con los tres órdenes de gobierno;  
 Planear y desarrollar la agenda del gabinete;  
 Par�cipar en la planeación y evaluación de la administración municipal.  
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 Coordinar la formulación de los proyectos, planes y programas de trabajo de los 

Coordinadores Generales y sus dependencias, así como proponer acciones de mejora 
con�nua para el ejercicio de sus funciones;  

 Proponer la evaluación de los organismos públicos descentralizados municipales al 
Ayuntamiento, previa autorización del Presidente;  

 Coordinar los trabajos del Presidente Municipal, con las instancias del gobierno y 
autoridades del orden federal, estatal y municipal;  

 Coordinar y convocar las reuniones de Gabinete con los Coordinadores Generales 
Municipales, dependencias y en�dades, presidiéndolas cuando así lo instruya el Presidente 
Municipal;  

 Coordinar las ac�vidades administra�vas del municipio con otros órganos de gobierno, 
previa autorización del Presidente Municipal;  

 Rendir los informes inherentes a sus funciones que le sean requeridos por el Presidente 
Municipal y las demás previstas en la norma�vidad aplicable.  

 La Coordinación del Gabinete, con el propósito de procurar eficiencia en el despacho de 
los asuntos del municipio, se debe coordinar con los demás integrantes de la oficina de la 
Presidencia.  

  La Coordinación del Gabinete cuenta con el Departamento de Planeación y Evaluación 
Ins�tucional, de Ges�ón y Coordinación Metropolitana, y la Unidad de Sistema de 
Información Municipal Estratégica; así como, los recursos humanos, materiales, 
presupuestales y técnicos, suficientes para el Cumplimiento de las funciones que se le 
establezcan en su respec�vo reglamento interior, de conformidad con la norma�vidad 
aplicable.  

Organigrama Específico 
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3.6.5 Contraloría Municipal  
 

Funciones Principales: 

 
 Para el desempeño de sus funciones la Contraloría Municipal debe coordinar, supervisar  y 

evaluar las siguientes Dependencias a su cargo: Jefatura de Auditoría Financiera, Jefatura  
de Auditoria de Obra Pública y Jefatura de Responsabilidades. 

 Coordinar con todas sus funciones, atribuciones y competencias el órgano interno de 
control municipal. 

 Proponer a las dependencias y en�dades medidas preven�vas, de control y correc�vas 
respecto de su funcionamiento tendiente a la mejora con�nua; 

 Revisar y vigilar el ejercicio del presupuesto, de los recursos financieros y patrimoniales del 
Gobierno Municipal y sus dependencias, de sus organismos descentralizados, fideicomisos, 
empresas de par�cipación municipal y de todos aquellos organismos y en�dades que 
manejen o reciban fondos o valores del municipio, ya sea a través de administraciones 
dela Tesorería Municipal o de las contribuciones que directamente reciban;  

 Revisar la contabilidad, así como los estados financieros de las dependencias y fiscalizar los 
subsidios otorgados por el municipio a sus organismos descentralizados, fideicomisos y de 
las empresas de par�cipación municipal, así como de todos aquellos organismos o 
par�culares que manejen fondos o valores del municipio.  

 Verificar en cualquier �empo, que las obras y servicios relacionados con la misma se 
realicen conforme a la norma�vidad aplicable; 

 Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las dependencias, 
organismos y en�dades públicas municipales;  

  Ordenar y prac�car auditorias y visitas periódicas de inspección a las dependencias y 
en�dades a efecto de constatar que el ejercicio del gasto público sea congruente con las 
par�das del presupuesto de egresos autorizado y de conformidad con las disposiciones 
norma�vas aplicables; 

 Dar seguimiento mediante un sistema de denuncias ciudadanas a las denuncias contra 
servidores públicos que presumiblemente incurran en responsabilidad; 

 Vigilar que las funciones y procesos que realizan las dependencias y en�dades se lleven a 
cabo con criterios de sustentabilidad, austeridad y transparencia; 

 Asesorar a las dependencias en el ámbito de su competencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
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 Expedir los criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos 

de control de la administración pública municipal en coordinación con las dependencias 
competentes; 

 Requerir a las dependencias y organismos públicos descentralizados cualquier 
documentación e información necesaria para el ejercicio de sus facultades; 

 Vigilar que las dependencias y organismos públicos descentralizados cumplan con sus 
obligaciones en materia de planeación, presupuestación programación, ejecución y 
control; así como, con las disposiciones contables, de recursos humanos, adquisiciones, de 
financiamiento y de inversión que establezca la norma�vidad en la materia; 

 Emi�r opiniones técnicas sobre los proyectos e inicia�vas en materia de programación, 
presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros que 
elaboren las dependencias, organismos y en�dades públicas municipales; 

 Supervisar que las dependencias cumplan con las obligaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, de manera 
oportuna y de conformidad a la norma�vidad aplicable; 

 Coordinar, asesorar, recibir y registrar las declaraciones de situación patrimonial, de 
intereses y el comprobante de la declaración fiscal correspondiente que deban presentar 
los servidores públicos del Ayuntamiento de Zapotlanejo así como el resguardo de las 
mismas; 

 Verificar la evolución patrimonial de los servidores públicos municipales; 
 En el caso de actos u omisiones de servidores públicos o par�culares que hayan sido 

calificadas como faltas administra�vas no graves inves�gar, calificar, substanciar y resolver 
los procedimientos de presunta responsabilidad administra�va. Tratándose de faltas 
administra�vas graves inves�gar, calificar y substanciar el procedimiento de presunta 
responsabilidad de los servidores públicos y par�culares, a efecto de remi�r el expediente 
al Tribunal de Jus�cia Administra�va del Estado de Jalisco, en los términos previstos en la 
legislación aplicable; 

 Inves�gar y dictaminar respecto de la presunta responsabilidad administra�va de 
servidores públicos municipales. 

 Implementar los sistemas señalados en la Ley General del Sistema Nacional An�corrupción 
y demás legislación aplicable en la materia; 

 Informar al Presidente Municipal y al Coordinador de Gabinete los avances de sus 
ac�vidades.  

 Las demás establecidas en la norma�vidad aplicable.  
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Organigrama Específico  
 

 

 
 

3.6.6 Comisaría General de Seguridad y Movilidad Urbana. 

  
Propósito:  

Prestar el servicio de seguridad pública y procurar que el desarrollo de la vida comunitaria 
transcurra dentro del estado de derecho. La cons�tución polí�ca de los estados unidos mexicanos 
considera a la seguridad pública como un servicio a cargo del municipio.     

Funciones Principales:   

 Efectuar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas, evitar la 
comisión de delitos e infracciones a los reglamentos de policía y buen gobierno; así como, a 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos;  

 Proponer y desarrollar las polí�cas de seguridad pública, la polí�ca criminal en el ámbito 
municipal, que comprendan las normas, instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la 
comisión de infracciones y conductas an�sociales;  

 Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Comisaría;  
 Emi�r opinión técnica para la adquisición de equipo y material des�nados a la Comisaría;  
 Vigilar que el personal adscrito a la Comisaría actúe con estricto respeto a los derechos humanos;  
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 Realizar la división del territorio municipal por cuadrantes, para los fines de la opera�vidad 

correspondiente;  
 Formular propuestas del Programa de Seguridad Pública; así como, para su realización y 

evaluación;  
 Implementar un sistema des�nado a obtener, analizar, estudiar, procesar y difundir información 

para la prevención de delitos;  
 Aplicar las polí�cas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los convenios de 

coordinación suscritos por el municipio, con el Estado y la Federación en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública;  

 Realizar de manera coordinada con la Fiscalía del Estado, estudios sobre los actos delic�vos 
denunciados y no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las polí�cas en materia 
de prevención del delito;  

 Promover la suscripción de convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia, con otras 
autoridades de los tres órdenes de Gobierno; así ́como, con entes privados;  

 Establecer, integrar, supervisar, u�lizar y mantener actualizados los instrumentos de información 
en materia de prevención del delito; Suministrar, intercambiar y sistema�zar la información sobre 
seguridad pública con el Estado y Federación y demás autoridades en la materia;  

 Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, 
infracciones y delitos, en el ámbito municipal;  

 Instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas, campañas y cursos de 
seguridad, prevención de delitos y cultura cívica conforme a las disposiciones aplicables;  

 Prestar auxilio a dependencias y órganos de la administración pública municipal, cuando lo 
requieran para el cumplimiento de sus funciones;  

 Implementar mecanismos expeditos para atender las denuncias y quejas de los par�culares con 
relación al ejercicio de sus atribuciones o por posibles actos ilícitos de su personal, procediendo 
según corresponda contra el responsable, de conformidad con lo dispuesto en este reglamento y 
demás norma�vidad aplicable;  

 Llevar a cabo mecanismos y procedimientos eficaces para que la sociedad par�cipe en la 
planeación y supervisión de la seguridad pública;  

 Requerir la colaboración de las dependencias del municipio para que par�cipen en acciones y 
programas vinculados a la prevención del delito, determinando dentro de la competencia de cada 
cual, la par�cipación correspondiente;  

 Difundir a la sociedad los resultados de la supervisión de la actuación policial y de la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones de los elementos de policía, así ́como de los mecanismos de 
medición de su desempeño;  

 Procurar la aplicación del método cien�fico y elementos tecnológicos en la prevención del delito, 
acatando la norma�vidad aplicable;  

 Procurar la implementación y aplicación de sistemas de comunicación inmediata entre vecinos y el 
centro integral de comando policial;  
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 Realizar en los términos de ley, la aprehensión de presuntos infractores o delincuentes en 

flagrancia, que realicen conductas sancionadas como infracciones o delitos, en los reglamentos 
guberna�vos y de policía o en la legislación penal;  

 Presentar inmediatamente ante el Juez Municipal o Agentes del Ministerio Público competente, a 
presuntos infractores o delincuentes que realicen conductas sancionadas como infracciones o 
delitos, en los reglamentos guberna�vos y de policía o en la legislación penal;  

 Efectuar las acciones preven�vas necesarias, para evitar que se ejerza violencia en contra de las 
mujeres;  

 Coadyuvar con las dependencias competentes, en el diseño de los mecanismos necesarios para 
evitar en el municipio el maltrato animal;  

 Implementar las estrategias de seguridad necesarias y suficientes para garan�zar el resguardo de 
los internos, por indicación de autoridades competentes, en la cárcel municipal;   

 Garan�zar la integridad �sica y mental de los internos de la cárcel municipal, proveyendo agua 
limpia, alimentos, atención médica básica, autorizando las visitas que por ley correspondan y 
salvaguardando el orden y la disciplina que regula el comportamiento de los internos en los 
espacios de reclusión municipal;  

 Coordinar los servicios de Movilidad y Transporte en el municipio, así como  
 Para el despacho de los asuntos de su competencia la Comisaría General de Seguridad Ciudadana 

cuenta con las Jefaturas de Movilidad y Transporte  con los recursos materiales y financieros 
mínimos indispensables necesarios para el desempeño de la dependencia, únicamente limitados 
por las capacidades presupuestarias del Ayuntamiento  
   

Organigrama Específico   
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3.6.7 Tesorería Municipal  
 

Propósito:  

La Tesorería Municipal, es el Órgano encargado de la Hacienda Pública del municipio. Al frente de 
dicha dependencia estará un servidor público denominado Tesorero Municipal. La Tesorería 
Municipal es la instancia competente para integrar, en términos de la norma�vidad aplicable, la 
información necesaria para la presentación de la “Cuenta Pública” del municipio.  

El Tesorero Municipal debe caucionar el manejo de fondos, en favor del Ayuntamiento, conforme 
lo disponen las leyes y ordenamientos correspondientes.  

  
Funciones Principales:   

 Verificar por sí mismo o por medio de sus subalternos, la recaudación de las 
contribuciones municipales, así como cuidar de la puntualidad de los cobros, de la 
exac�tud de las liquidaciones, de la pron�tud en el despacho de los asuntos de su 
competencia y del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y de 
egresos;  

 Enviar al Congreso del Estado, a través de su órgano de fiscalización, las cuentas 
detalladas de los movimientos de fondos y no�ficar por escrito al Congreso del Estado 
que se ha cumplido con esta disposición;  

 Aplicar los gastos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos aprobado por el 
Ayuntamiento y, exigir que los comprobantes respec�vos estén firmados por el 
Presidente Municipal o por el servidor público al que le haya sido delegada esta facultad 
de conformidad con los reglamentos respec�vos;  

 Llevar a cabo la administración financiera y tributaria de la Hacienda Municipal;  
 Aplicar los recursos financieros municipales para cubrir los gastos del municipio, de 

acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento, en estricto apego 
a los principios de transparencia y austeridad;  

 Obligar cambiariamente al Municipio en forma mancomunada con el Presidente 
Municipal;  

 Ordenar y prac�car revisiones y auditorías a los contribuyentes de la Hacienda Municipal;  
 Conocer y opinar sobre las inicia�vas que afecten la Hacienda Pública Municipal;  
 Ejercer las atribuciones derivadas de convenios fiscales que celebre el Ayuntamiento con 

los gobiernos federal o estatal, así como ges�onar cuando proceda, la reorientación de los 
mismos, acorde a los planes y programas municipales en coordinación con las 
dependencias competentes; d 
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 Determinar en can�dad líquida las contribuciones y aprovechamientos que se hubieren 

omi�do por los contribuyentes;   
 Imponer en el ámbito de su competencia, sanciones a los contribuyentes, responsables 

solidarios y demás obligados que hubieren infringido las disposiciones fiscales; así como 
vigilar que las sanciones impuestas por sus dependencias subalternas, sean apegadas a 
derecho;  

 Recaudar directamente el importe de los impuestos, derechos, aprovechamientos, 
productos, contribuciones especiales y otros ingresos a cargo de los contribuyentes. En su 
caso y una vez autorizado por el Ayuntamiento, llevar a cabo dicha recaudación a través 
de convenios con ins�tuciones de crédito, establecimientos comerciales o dependencias  
Gubernamentales que para tal efecto se señalen;  

 Reducir o condonar, por acuerdo del Presidente Municipal, las multas impuestas por la 
contravención a los reglamentos, normas y acuerdos de carácter Municipal;  

 Ejercer la facultad económico-coac�va mediante el procedimiento administra�vo de 
ejecución, respetando las formalidades esenciales del procedimiento contenidas en la 
norma�vidad aplicable;  

 Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, mediante garan�a de 
su importe y accesorios legales, así como la dación de bienes o servicios en pago de los 
créditos fiscales a favor del municipio;  

 Autorizar la recepción de las garantías que se otorguen para suspender el procedimiento 
administra�vo de ejecución, previa calificación que se efectúe para determinar el monto 
de las mismas y, en el caso de autorización para pagar en parcialidades un crédito fiscal, 
aprobar la sus�tución de las citadas garan�as y cancelarlas cuando proceda;   

 Actualizar y cancelar los créditos fiscales, previa autorización del Ayuntamiento, en los 
casos previstos por la norma�vidad aplicable;  

 Resolver las solicitudes de devolución de contribuciones, productos y aprovechamientos, 
cuando se pruebe que se enteraron por error aritmé�co por pago indebido;  

 Realizar una labor permanente de difusión y orientación fiscal, así como proporcionar 
asesoría a los par�culares cuando la soliciten, en la interpretación y aplicación de las leyes 
tributarias en el ámbito de competencia municipal;  

 Declarar la ex�nción de los créditos fiscales y de las facultades de las autoridades fiscales 
municipales para determinarlos y liquidarlos, en los casos y con las condiciones que 
determina la norma�vidad aplicable;  

 Determinar en can�dad liquida las responsabilidades de los servidores públicos del 
municipio o de par�culares, que hayan causado daño o perjuicio a la Hacienda Municipal 
y, en su caso, no�ficar al Sindico los hechos o actos cons�tu�vos de delito, a fin de que se 
presenten las denuncias correspondientes;  

 Vigilar que se recauden, concentren y custodien los créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes;  
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 Cuidar de los recursos que por cualquier concepto deba percibir el municipio, ya sea por 

cuenta propia o ajena, y desarrollar una polí�ca de control del gasto e incremento de su 
eficiencia;   

 Emi�r opiniones técnicas de procedencia o improcedencia respecto de las inicia�vas, 
acuerdos o actos que involucren recursos públicos;  

 Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de lo recaudado, con respecto a lo 
presupuestado, explicando las causas de las variaciones;  

 Establecer los procedimientos o mecanismos necesarios para el manejo y control de los 
gastos del municipio, con estricto apego a los principios de transparencia y austeridad.  

 Informar y vigilar que las dependencias cumplan con los procedimientos y mecanismos 
emi�dos por la Tesorería Municipal;  

 Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos en coordinación con las demás 
dependencias del municipio, considerando la es�mación de los ingresos del siguiente 
ejercicio fiscal de que se trate, en su caso, el presupuesto par�cipa�vo, contemplando se 
des�ne un porcentaje de la recaudación del impuesto predial anual para infraestructura y 
equipamiento, y en estricto apego a los principios de transparencia y austeridad;  

 Proponer inicia�vas de presupuesto base cero y mul�anuales, entre otras, que respondan 
a las necesidades de desarrollo del municipio;  

 Determinar las provisiones de gastos des�nados a cada ramo administra�vo, 
considerando a las Unidades Funcionales de Ges�ón Plena, así como para el 
sostenimiento y desarrollo de los servicios públicos con criterios de calidad y eficiencia;  

 Elaborar anualmente, en conjunto con la Coordinación de Gabinete y la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental, la clasificación administra�va 
del gasto por dependencia;   

 Revisar los anteproyectos del presupuesto de egresos que cada una de las Dependencias 
Municipales presente, proponiendo aumentos o disminuciones a sus asignaciones, 
considerando los Planes y programas municipales y en estricto apego a los principios de 
transparencia y austeridad;  

 Realizar ajustes a los anteproyectos de presupuesto de egresos de las dependencias, 
cuando estos no se apeguen a los criterios emi�dos por la Tesorería Municipal;  

 Realizar estudios presupuestales con el propósito de verificar que el cobro de los servicios 
municipales corresponda al costo de la prestación de estos;  

 Planear y controlar el flujo de efec�vo, a fin de asegurar la congruencia entre los ingresos 
y los egresos que tenga el municipio, así como diseñar, elaborar, desarrollar y ejecutar la 
estrategia para el logro de finanzas sanas;  

 Contabilizar los programas económico-financieros de las dependencias municipales, 
conforme a la norma�vidad aplicable;  

 Sustentar la determinación de las bases de imposición para el cobro de los Impuestos 
Predial y sobre Transmisiones Patrimoniales, así como de las demás contribuciones;  
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 Llevar a cabo inspecciones y valuaciones de los predios que conforman el Catastro 

Municipal, para mantener actualizados los archivos cartográficos, el padrón de  
Contribuyentes, así como de aquellos predios que la ley señala como exentos de pago;  

 Planear y ejecutar estudios sobre infraestructura urbana, haciendo un análisis de los 
valores comerciales de los bienes inmuebles ubicados en el municipio, con la 
Coordinación General de Ges�ón de la Ciudad;  

 Informar al Síndico los emplazamientos de carácter legal en que intervenga la Tesorería 
Municipal en el ejercicio de sus funciones;  

 Realizar inspecciones para verificar la transparencia en la recaudación de los ingresos;  
 Ordenar la intervención de las taquillas de espectáculos públicos cuando los sujetos 

pasivos no cumplan con las disposiciones de la norma�vidad aplicable;  
 Ordenar la clausura de los establecimientos, en los términos de la norma�vidad aplicable;  
 Supervisar que se efectúe el registro contable de los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y demás ingresos públicos municipales, que se hayan recaudado de 
conformidad a la norma�vidad aplicable; 

 Establecer y supervisar los mecanismos para que los recursos recaudados se depositen de 
manera expedita y sin menoscabo de la Hacienda Pública Municipal en las ins�tuciones 
financieras correspondientes;  

 Verificar que el gasto de las dependencias municipales se encuentre debidamente 
jus�ficado, comprobado y que cuente con suficiencia presupuestal de acuerdo a la par�da 
autorizada;  

 Enviar al órgano fiscalizador a más tardar el día veinte de cada mes la cuenta pública del 
mes anterior, a más tardar el úl�mo día de julio la cuenta pública del primer semestre y a 
más tardar el úl�mo día de febrero, la cuenta pública del año inmediato anterior;  

 Llevar el registro y control sistema�zado de la deuda pública y la contabilidad 
gubernamental del municipio de acuerdo a la norma�vidad aplicable, informando al 
Ayuntamiento el estado que guarda la misma, trimestralmente o cuando así ́lo requiera;  

 Delegar facultades y autorizar a servidores públicos de la Tesorería Municipal para el 
despacho y vigilancia de los asuntos que sean de su competencia;  

 Autorizar a los Servidores Públicos encargados de realizar el desahogo del procedimiento 
administra�vo de ejecución;  

 Solicitar información a las Coordinaciones Generales, en el ámbito de su competencia;  
 Proponer y ges�onar la actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 

las ac�vidades de la Tesorería Municipal que incidan de manera posi�va en el logro de 
finanzas sanas y la eficiencia y eficacia administra�va; Las demás previstas en la 
norma�vidad.  

 La Tesorería Municipal, para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con el 
Departamento de Contabilidad, la Unidad de Ingresos, Unidad de Egresos, Catastro 
Municipal y Unidad de Apremios así como la unidad de informá�ca e infraestructura. 
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 El Tesorero Municipal �ene la responsabilidad de coordinar, supervisar y auxiliar el 

desempeño de las ac�vidades de las áreas a su cargo.  
 
 
 
 
 
 

 

Organigrama Específico   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.6.8 Coordinación General de Construcción de la Comunidad  
 

Propósito:  

La Coordinación General de Construcción de Comunidad, es la instancia integradora de las áreas 
des�nadas al diseño y ejecución de estrategias para la formación ciudadana, la construcción de 
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comunidades y el fortalecimiento del tejido social. Fomenta la par�cipación de los ciudadanos en 
el diseño y ges�ón de la ciudad. Dispone del deporte, la cultura, la recreación, la educación como 
elementos de polí�ca pública para la consecución de sus fines ciudadanos plenos, comunidades 
integradas y calidad de vida en el municipio. 

 

 

Funciones Principales:   

 Definir, dirigir y supervisar la aplicación de las polí�cas de la Coordinación General de 
Construcción de Comunidad;  

 Formular los proyectos, planes y programas de trabajo de la Coordinación General, 
Dirección y Unidades a su cargo, y proponer al Ayuntamiento y al Presidente Municipal 
acciones con�nuas para el ejercicio de sus funciones;  

 Informar al Presidente Municipal, al Jefe de Gabinete y a la Contraloría del seguimiento de 
las solicitudes de la población;  

 Realizar las funciones ejecu�vas para el desarrollo de los instrumentos de par�cipación 
ciudadana;  

 Promover y difundir la organización, capacitación y par�cipación de los vecinos del 
municipio en la toma de decisiones en los asuntos públicos, y en el diseño de las polí�cas 
públicas del Gobierno Municipal que afecten a su núcleo de población;  

 Captar necesidades y atender quejas o sugerencias de la población, para diagnos�car, 
programar e implementar acciones innovadoras que brinden mayores beneficios a la 
comunidad;  

 Impulsar polí�cas y programas de par�cipación de la población, en la construcción de la 
comunidad como en la elaboración de leyes y reglamentos, presupuestos par�cipa�vos, 
ra�ficación de mandato y los demás establecidos en la norma�vidad aplicable;  

 Fomentar entre los servidores públicos la cultura de la transparencia, la rendición de 
cuentas y la corresponsabilidad social. 

 Promover la par�cipación de la comunidad en las ac�vidades del municipio, relacionadas 
al mejoramiento de su núcleo de población y aquellas tendientes al desarrollo integral de 
sus habitantes, así ́como socializando los asuntos públicos impulsados desde las en�dades 
gubernamentales;  

 Desarrollar estrategias de mejoramiento �sico de las viviendas y del entorno del barrio al 
que pertenecen;   

 Coadyuvar en el diseño y aplicación de polí�cas que fomentan el desarrollo humano, en 
coordinación con las dependencias correspondientes;  

 Coadyuvar en la generación de condiciones de seguridad y funcionalidad de los barrios;  
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 Dar seguimiento a las pe�ciones de la población y de las organizaciones vecinales 

formuladas a través de sus representantes;  
 Coordinar, Diseñar y Planear de manera conjunta y par�cipa�va con los vecinos, Sociedad 

Civil e Ins�tuciones de Enseñanza, el diseño y planeación de las acciones de rehabilitación 
y equipamiento de espacios públicos;  

 Diseñar en conjunto con otras dependencias municipales, polí�cas y mecanismos que 
incen�ven la rehabilitación de bienes inmuebles en abandono o uso inadecuado, para su 
incorporación al desarrollo de la ciudad;  

 Fomentar modelos de corresponsabilidad para el cuidado y el uso intensivo de los 
espacios comunes, a través de la ges�ón par�cipa�va e inclusión de los vecinos;  

 Colaborar con los Niveles y Órganos de Gobierno competentes, en el desarrollo de la 
educación en el municipio;  

 Promover y ges�onar el establecimiento de escuelas oficiales, públicas y privadas, así ́
como de centros de educación para adultos y de educación especial, en el municipio; 
ges�onar la celebración de convenios de cooperación con los gobiernos federal o estatal 
en la construcción, conservación, mejoramiento, mantenimiento y dotación de equipo 
básico de los edificios escolares oficiales, de acuerdo a la norma�vidad vigente, en orden 
a su presupuesto y cumplir con las obligaciones que se pacten en los mismos dentro del 
ámbito de su competencia;  

 Crear y aplicar programas en materia de educación para el municipio;  
 Elaborar y aplicar proyectos para apoyar la ampliación de los servicios educa�vos y el 

adiestramiento ocupacional en el municipio;  
 Apoyar en la profesionalización del servicio docente, a través de la colaboración con las 

instancias gubernamentales, par�culares y asociaciones civiles, en el impulso de 
estrategias de capacitación permanente a los docentes;  

 Coadyuvar en la búsqueda y consecución de fondos locales, nacionales e internacionales 
para el desarrollo de la educación en el municipio; Administrar los Centros de Educación 
Popular y demás bienes inmuebles asignados para el cumplimiento de sus atribuciones;   

 Realizar los proyectos, programas y mecanismos, que impulsan y fomentan el desarrollo 
de las ac�vidades culturales y ar�s�cas;  

 Es�mular las inversiones público-privadas para la creación de Centros Culturales 
Independientes;  

 Formular y ejecutar ac�vidades para el diálogo e intercambio distrital, regional, nacional e 
internacional de las prác�cas y procesos académicos y de generación de conocimiento 
social;  

 Promover la creación de un fondo con aportaciones públicas y privadas para el apoyo a 
inicia�vas de lanzamiento de nuevos talentos y sus expresiones crea�vas;  

 Proponer, y colaborar con las ac�vidades museís�cas e históricas con las dependencias 
competentes;   



     
 GOBIERNO DE ZAPOTLANEJO  

Fecha: 24 Enero 2022  

  

  
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

 

Página 38 de 57 

 
 Formular, proponer y ejecutar la polí�ca del deporte y la cultura �sica, acorde a la 

problemá�ca e infraestructura del municipio, así como fomentar y formular la enseñanza 
del deporte;  

 Promover la suscripción de convenios con patrocinadores, con la finalidad de obtener 
recursos económicos y en especie; Instaurar los mecanismos que garan�cen la 
conservación y uso de los centros depor�vos y de recreación municipales, procurando su 
óp�mo aprovechamiento;  

 Formular, proponer y ejecutar polí�cas que integren a la sociedad en ac�vidades 
recrea�vas; Implementar ac�vidades recrea�vas en los núcleos de población, que 
Fomentan el sen�do de comunidad y las relaciones interpersonales;  

 Llevar a cabo proyectos estratégicos, que diversifiquen la oferta de recreación existente 
en los diversos núcleos de población del municipio;  

 Vincularse con organismos de la sociedad civil, para desarrollar ac�vidades recrea�vas; 
Par�cipar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación para 
la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes;  

 Coadyuvar con la Jefatura de Deporte, Recreación y Eventos Especiales, a la promoción de 
programas de ac�vación �sica en lugares públicos, para impulsar es�los de vida sana, y 
trabajar en la prevención de enfermedades de mayor prevalencia y costo social, en 
coordinación con las dependencias competentes; 

 Promover ac�vidades �sico-depor�vas para grupos vulnerables o incluyentes; 
 Establecer los procesos administra�vos que propicien la eficiencia y el mejor 

aprovechamiento de los recursos en la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad;  

 Rendir los informes, inherentes a sus funciones, que les sean requeridos por el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal o el Jefe de Gabinete;   

 Informar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal, los avances de sus ac�vidades, y 
resultado de análisis estadís�cos que permitan medir la capacidad de respuesta de la 
coordinación en los términos y condiciones que se le indiquen; Proponer y ges�onar la 
actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con las ac�vidades de la 
dependencia que incidan de manera posi�va en el logro de la eficiencia y eficacia de la 
operación administra�va;  

 Emi�r opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias relacionadas con las ac�vidades de la Coordinación;  

 Direccionar las ac�vidades cien�ficas y tecnológicas de Zapotlanejo, hacia la resolución de 
problemas, o áreas de oportunidad, de mercado y de desarrollo social.  

 Impulsar el desarrollo de plataformas tecnológicas de sectores estratégicos a par�r de 
bases de inves�gación cien�fica y la vinculación entre ins�tuciones de educación superior, 
de inves�gación, empresas y de gobierno, a fin de transformar, crear y catapultar nuevas 
empresas innovadoras. 
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 Promover y difundir la cultura de la propiedad intelectual, su apropiación y su 

transferencia en los sectores produc�vos atendiendo a las necesidades prioritarias y 
estratégicas del estado.  

 Fomentar la cultura de la crea�vidad y la innovación, así como el interés social por las 
ac�vidades de inves�gación a través de la difusión y divulgación cien�fica y tecnológica y 
su impacto en el bienestar de los habitantes del municipio. 

 Generar acciones tendientes a la construcción de ciudadanía y tejido social, impulsando la 
corresponsabilidad entre ciudadanos y autoridad para la solución de los problemas 
comunes; 

 Propiciar el desarrollo de unidades económicas y generación de empleo por medio de la 
capacitación para el trabajo y el autoempleo; 

 Implementar los acuerdos interins�tucionales en cuanto sean compa�bles y necesarios 
para el logro de un obje�vo social; 

 Promover las acciones necesarias con ins�tuciones públicas y/o privadas para dar 
cumplimiento a las polí�cas y  lineamientos sociales del Gobierno Municipal; 

 Promover cursos, talleres y enseñanzas de habilidades para el empleo y el autoempleo de 
todos los sectores sociales; 

 Fomentar la cultura y las artes a través de cursos, exposiciones y talleres de las diversas 
expresiones ar�s�cas; 

 Coadyuvar con las asociaciones vecinales aquellas ac�vidades que permitan establecer 
mecanismos de par�cipación de la comunidad en la formulación de planes y proyectos 
municipales;  

 Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con las Jefaturas de Cultura, 
Educación, Logís�ca y Par�cipación Comunitaria, de Deportes y Recreación, Programas 
Sociales; así como, con las Unidades de Rehabilitación de Escuelas, Unidad de Educación, 
Unidad de Eventos, Unidad de Muralismo, Unidad de Deportes, Centros de Desarrollo 
Comunitario.  

 Las demás que ofrece la norma�va aplicable.  
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Organigrama Específico   

   
 

3.6.9. Coordinación General de Servicios Municipales  
Propósito:  

La Coordinación General de Servicios Municipales, �ene por objeto promover el desarrollo de la 
prestación de los servicios públicos del municipio, a través de la coordinación, supervisión y apoyo 
en la ejecución de las polí�cas implementadas por las Jefaturas y Unidades a su cargo.  
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Funciones Principales:   

 Formular los proyectos, planes y programas anuales de trabajo de la Coordinación, 
Jefaturas y Unidades a su cargo y proponer al Ayuntamiento, al Presidente Municipal y al 
Coordinador del Gabinete acciones con�nuas para el mejor ejercicio de sus funciones.  

 Evaluar el desempeño y cumplimiento de las funciones encomendadas a las Jefaturas y 
Unidades que conforman la Coordinación.  

 Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia los mecanismos de control que 
sean necesarios para agilizar y simplificar los trámites que se lleven a cabo en la 
Coordinación.  

 Coordinar y dar seguimiento a los procesos y proyectos de planes de trabajo elaborados 
por las Jefaturas y Unidades de la Coordinación;  

 Promover acciones orientadas a cumplir con el Programa de Gobierno Municipal en el 
ámbito de sus funciones;  

 Colaborar y coadyuvar con la autoridad competente en la inves�gación de actos que 
puedan cons�tuir infracciones administra�vas o delitos;  

 Coadyuvar con el Coordinador del Gabinete a la planeación y desarrollo de la agenda 
ins�tucional de administración y gobierno municipal;  

 Emi�r opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias relacionadas con las ac�vidades de la Coordinación.  

 Delegar facultades y autorizar a servidores públicos de la Coordinación General de 
Servicios Públicos Municipales para el despacho y vigilancia de los asuntos de su 
competencia;  

 Acordar con el Presidente Municipal y el Coordinador del Gabinete sobre el despacho de 
los asuntos que le corresponde a su Coordinación;  

 Rendir los informes, inherentes a sus funciones, que le sean requeridos por el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el Coordinador del Gabinete;  

 Proponer y ges�onar la actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 
las ac�vidades de la dependencia que incidan de manera posi�va en el logro de la 
eficiencia y eficacia de la operación administra�va;  

 Solicitar el apoyo y coordinación de las dependencias correspondientes para el 
cumplimiento de sus funciones; y las demás que establezca la norma�vidad aplicable.   

 Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con el 
Departamento de Administración, Departamento de Alumbrado Público, Departamento de 
Parques y Jardines, Departamento del Agua Potable, Unidad de Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales y Laboratorio, Departamento de Aseo Público, Departamento de 
Mantenimiento General, Unidad de Recuperación de Imagen Urbana, Departamento de 
Rastro Municipal, Unidad de Inspección de Alimentos, Sanidad e Higiene, Unidad de 
Control Canino y Departamento de Mantenimiento Vehicular, Departamento de Almacén 
General, Unidad de Apoyo a Servicios Municipales y Unidad de Lecturistas. 
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Organigrama Específico  

 

 
 

3.7 Coordinación General de Desarrollo Económico 
Propósito:  

La Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, �ene por objeto 
impulsar el desarrollo de oportunidades a todas las personas para acceder a un empleo digno o 
emprender un negocio, así como diseñar estrategias para fortalecer los empleos, negocios y 
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empresas ya existentes sin dis�nción de raza, sexo, edad, condición económica, sistema de 
creencias, origen o capacidades �sicas. Asimismo, fomentar el desarrollo y la ejecución de 
programas sociales estratégicos que impulsen el desarrollo de la innovación social responsable e 
incluyente, para garan�zar un crecimiento equita�vo, equilibrado y sustentable para la población 
de todas las zonas del municipio.  

  
Funciones Principales:   

 Formular los proyectos, planes y programas anuales de trabajo de la Coordinación, 
Departamentos y Unidades a su cargo y proponer al Ayuntamiento, al Presidente 
Municipal y al Jefe de Gabinete, acciones con�nuas para el mejor ejercicio de sus 
funciones;  

 Asignar y administrar los recursos financieros, materiales y humanos para la 
implementación de los programas de su competencia;  

 Evaluar el desempeño y cumplimiento de las funciones encomendadas a los 
Departamentos y Unidades que conforman la Coordinación; Diseñar, implementar y 
promover con calidad y eficiencia los mecanismos de control que sean necesarios para 
agilizar y simplificar los trámites que se lleven a cabo en la Coordinación;  

 Coordinar y dar seguimiento a los procesos y proyectos de planes de trabajo elaborados 
por los Departamentos y Unidades de la Coordinación;  

 Promover acciones orientadas a cumplir con el Programa de Gobierno Municipal en el 
ámbito de sus funciones;  

 Emi�r opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias relacionadas con las ac�vidades de los Departamentos;  

 Acordar con el Presidente Municipal y el Jefe de Gabinete sobre el despacho de los 
asuntos que le corresponde a su Coordinación;  

 Formar parte en su caso, de los Patronatos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia y los demás organismos públicos descentralizados que tengan por objeto propiciar 
el Desarrollo Económico y el Combate a la Desigualdad en el municipio;  

 Formar parte de los Comités Técnicos de los Fideicomisos municipales que tengan por 
objeto propiciar el Desarrollo Económico y el Combate a la Desigualdad en el municipio;  

 Designar un representante que en su ausencia asista a las sesiones de los consejos de los 
organismos públicos descentralizados en los que tengan injerencia;   

 Implementar acciones que permitan que los sectores de la sociedad garan�cen los 
derechos sociales de la población vulnerable del municipio, en sus componentes de 
iden�dad, legi�midad, habilidades sociales y la par�cipación de la comunidad;  

 Celebrar convenios y acuerdos para coordinar acciones en materia de generación de 
opciones produc�vas dirigidas a personas, familias, grupos y comunidades en situación de 
vulnerabilidad;  
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 Promover la par�cipación de la sociedad y de los organismos internacionales con el objeto 

de que contribuyan a la generación de opciones produc�vas para las personas, familias, 
grupos y comunidades en situación de vulnerabilidad;  

 Diseñar esquemas y alterna�vas de financiamiento con la intervención de en�dades 
financieras, tanto públicas como privadas, y la par�cipación de organizaciones de la 
sociedad civil, que doten de recursos financieros a los programas de la Coordinación 
General;  

 Ar�cular una estrategia en materia de desarrollo económico y social con las dependencias 
y en�dades de la administración pública municipal en la ejecución de los programas de 
desarrollo comunitario;  

 Apoyar en la ges�ón de recursos por parte de las autoridades federales, estatales y de 
par�culares;  

 Implementar programas de ges�ón de recursos para la elaboración de proyectos 
aplicables a las Dependencias Municipales; Promover, en el ámbito de su competencia, un 
Acuerdo Metropolitano para elevar la produc�vidad y el salario, mediante la celebración 
de un acuerdo que integre a los sectores público y privado, en un proceso de integración 
de capitales sociales, laborales, cogni�vos y financieros, para aumentar el rendimiento del 
trabajo y las remuneraciones de los trabajadores; Implementar programas para la 
aplicación del Acuerdo Metropolitano para la compe��vidad y el empleo;  

 Actuar como facilitador del desarrollo económico de la ciudad, promoviendo acciones 
transformadoras del entorno produc�vo, a cargo de ciudadanos, organismos de sociedad 
civil, micro, pequeñas, medianas, grandes empresas y organismos representa�vos de 
sectores produc�vos, entre otros;  

 Proponer y coadyuvar con las instancias competentes la creación y ex�nción de 
Departamentos y áreas dentro de la Coordinación;  

 Proponer y ges�onar la actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 
las ac�vidades de la dependencia que incidan de manera posi�va en el logro de la 
eficiencia y eficacia de la operación administra�va.  

 Rendir los informes, inherentes a sus funciones, que le sean requeridos por el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal, así como el Jefe de Gabinete; y Las demás 
previstas en la norma�vidad aplicable.  

 Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación con la Dirección de 
Capacitación y Promoción Económica, la Jefatura de Promoción y Desarrollo Económico, la 
Jefatura de Turismo, la Unidad de Enlace Administra�vo además de tres auxiliares 
administra�vos. 
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Organigrama Específico   

 

 

3.7.1 Coordinación General de Ges�ón Integral de la Ciudad  
 

Propósito:   

La Coordinación General de Ges�ón de la Ciudad es la instancia integradora de las áreas 
des�nadas al ordenamiento, la ges�ón del territorio del municipio, y la movilidad con criterios de 
sustentabilidad; responsable de disponer de los elementos de polí�ca ambiental y cambio 
climá�co como herramientas y referentes para el desarrollo y la transformación del mismo en 
entornos apropiados para vivir con calidad; encargada de la distribución de la inversión pública en 
todas las demarcaciones de este, dando prioridad a las que permitan reducir brechas sociales, 
eliminar los privilegios y fomentar la integración de las personas desvinculadas del desarrollo 
social y económico; e integrar la infraestructura y los servicios de la Ciudad.  

  
Funciones Principales:   

 Concebir y diseñar los espacios públicos municipales en coordinación con las demás 
dependencias competentes;  
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 Elaborar las polí�cas generales rela�vas a los programas de intervención de la ciudad en 

materia de espacio público, en coordinación con las dependencias competentes;  
 Verificar la ges�ón del Gobierno Municipal y los avances de las diversas dependencias que 

lo integran, en relación con los obje�vos del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, de 
los planes y programas que de este se derivan;  

 Definir y proponer al Presidente Municipal, una visión de largo plazo en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano; así como, las demarcaciones de ges�ón en el 
modelo multipolar de desarrollo de la ciudad, la determinación de zonas y usos de suelo; 
asimismo la integración de los planes parciales de desarrollo del municipio;  

 Dar cumplimiento a la norma�vidad en materia de ordenamiento territorial y urbano, 
edificación y construcción en general;  

 Llevar el seguimiento y realizar la ges�ón opera�va y administra�va necesaria para la 
obtención de recursos a nivel local, regional, nacional e internacional, relacionados con el 
desarrollo urbano municipal;  

 Desarrollar el proceso de ges�ón de recursos, planeación, presupuestación, programación, 
contratación, ejecución y supervisión de la obra pública que realiza en el municipio por 
otras dependencias o por par�culares;  

 Supervisar, apoyar técnicamente y, en su caso, ejecutar las obras derivadas de los 
programas de desarrollo social y comunitario;   

 Coadyuvar con las dependencias competentes en el desarrollo de las acciones urbanas que 
se ejecutan en el municipio, en cuanto a su orden e imagen;   

 Par�cipar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables en materia de 
edificación y urbanización en el municipio y en su caso la validación técnica respec�va, en 
coordinación con las dependencias competentes en el diseño del modelo de movilidad;  

 Generar e implementar un plan de acciones permanente, des�nado a mejorar la seguridad 
de los usuarios del espacio público;  

 Crear y ejecutar polí�cas y acciones que garan�cen el acceso universal de las personas en 
su interacción con la ciudad, reconociendo las necesidades de todos los usuarios de la 
misma, y en especial de las personas con discapacidad;  

 Diseñar, dirigir, aplicar y evaluar los programas y polí�cas públicas en materia ambiental 
que deben desarrollarse en el municipio y coordinarse con las demás instancias 
competentes;  

 Par�cipar, en coordinación con las dependencias competentes, en la creación y 
administración de las zonas de preservación ecológica, parques, jardines y demás áreas 
análogas de su competencia, previstas en las normas de la materia;  

 Diseñar, dirigir, aplicar y evaluar los programas y polí�cas públicas en materia ambiental 
para la adaptación al cambio climá�co y la mi�gación de emisiones de gases y compuestos 
de efecto invernadero; supervisar el aprovechamiento, conservación y creación de las 
áreas verdes y del patrimonio forestal; promover  la forestación y reforestación, en 
coordinación con las demás instancias competentes;  
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 Desarrollar e impulsar, en coordinación con las dependencias competentes, el Programa 

de Ordenamiento Ecológico Local a que se refiere la ley de la materia, en los términos en 
ella previstos, así como el control y vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, 
establecidos en dicho programa;   

 Coordinar la realización de los estudios técnicos de las zonas municipales que cuentan con 
caracterís�cas de representa�vidad y biodiversidad de los ecosistemas originales y de 
aquellas que aportan servicios ambientales esenciales, para declararlas áreas de 
conservación ecológica municipal y en su caso, ges�onar sean decretadas como áreas 
naturales protegidas;  

 Elaborar sus manuales de organización y de procedimientos, en coordinación con las 
dependencias competentes, enviarlos para su registro y aplicarlos;  

 Proponer y ges�onar la actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 
las ac�vidades de la Coordinación; y Las demás previstas en la norma�vidad aplicable. 
Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con el Jefe de Ordenamiento 
Territorial, Norma�vidad de Construcción y Unidad de Módulo de Maquinaria; Jefe de 
Desarrollo Rural, Jefe de Ecología y Protección Ambiental, Dirección de Obras Públicas, 
Jefes de Ges�ón y Proyectos, además de las Unidades Administra�va de Obras Públicas, 
Costos de Obra Pública y Supervisión de Obra.  

 
 
 

Organigrama Específico  
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3.7.2 Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental  
Propósito:  

La Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, �ene como obje�vo 
impulsar el desarrollo de la administración pública municipal mediante las diversas metodologías y 
modelos de ges�ón para la innovación y mejora de sistemas, op�mización de recursos y procesos 
que permitan un eficiente desempeño.  

Funciones Principales:  

 Impulsar todas las acciones de la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental hacia un enfoque estratégico, a fin de contribuir de manera significa�va 
con los planes y programas municipales;  

 Definir, dirigir y supervisar la correcta aplicación de las polí�cas de la Coordinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental;  

 Colaborar en el diseño y aplicar las estrategias administra�vas en el ámbito de su 
competencia, de las medidas previstas en las Polí�cas de Austeridad y An�corrupción;  

 Coadyuvar a la planeación y desarrollo de la agenda ins�tucional de administración y 
Gobierno Municipal;  

 Planear, programar, organizar y evaluar el funcionamiento de sus respec�vas áreas;  
 Formular los proyectos, planes y programas anuales de trabajo de sus dependencias; 
 Par�cipar, coadyuvar e implementar en la modernización y simplificación de los sistemas 

administra�vos;  Dar a conocer las polí�cas y procedimientos de la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental, a todos los servidores públicos, mediante 
bole�nes, reuniones, memorándums o contactos personales;  

 Dar a conocer a los servidores públicos, en coordinación con la Dirección Jurídica, las 
polí�cas y procedimientos que les resulten aplicables;  

 Promover la celebración de convenios de coordinación con los tres órdenes de gobierno, 
tendientes a lograr un desarrollo organizacional y administra�vo acorde a los 
requerimientos del municipio;  

 Establecer los lineamientos de coordinación con las unidades de enlace administra�vo de 
las dependencias municipales;  

 Autorizar el esquema administra�vo de las Delegaciones en que se ha dividido el 
municipio;  

 Asesorar y apoyar permanentemente a las dependencias del Ayuntamiento respecto de 
todo aquel servicio administra�vo que se preste en las áreas a su cargo;  
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 Establecer los lineamientos aplicables en la administración pública municipal en materia 

de innovación, informá�ca, telecomunicaciones y recursos tecnológicos;  
 Concentrar la información estadís�ca y geográfica necesaria para mejorar la toma de 

decisiones y soportar los estudios de la propia dependencia;  
 Captar necesidades y atender quejas o sugerencias de la población, para diagnos�car, 

programar e implementar acciones innovadoras que brinden mayores beneficios a la 
comunidad;  

 Proponer y ges�onar la actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 
las ac�vidades de la dependencia que incidan de manera posi�va en el logro de la 
eficiencia y eficacia de la operación administra�va;  

 Desarrollar una cultura de calidad en el servicio, basada en principios é�cos y sociales, así 
como la promoción e implementación de la mejora con�nua en trámites y servicios, 
métodos y procesos, y estructura organizacional;  

 Registrar los manuales de organización y procedimientos de los Departamentos propias y 
los de las demás dependencias municipales; 

  Rendir los informes inherentes a sus funciones que le sean requeridos por el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal o el Jefe de Gabinete; 

 Administrar y controlar de manera eficiente los recursos materiales y humanos del 
Ayuntamiento; mediante sistemas de control que permitan proporcionar apoyos, servicios 
y recursos materiales a las diversas dependencias del ayuntamiento;  

  Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con el 
Departamento de Recursos Humanos, las Jefaturas de Patrimonio Municipal, 
Adquisiciones y Proveeduría, Unidad de Mantenimiento y Análisis del Gasto 
Administra�vo, así como la Unidad de Abastos y Suministros, Dirección de Servicios 
Médicos Municipales y Jefatura de Prevención Social y Adicciones; 

 Controlar y racionalizar el consumo de combus�bles;  
 Programar y prestar los servicios generales, de limpieza y administra�vos a las áreas 

internas de las dependencias;  
 Establecer e implantar sistemas de control que permitan el uso eficiente de los recursos 

con los que cuenta la administración pública municipal, en coordinación con el resto de las 
dependencias que la conforman;  

 Establecer en coordinación con la Tesorería Municipal, los mecanismos y procedimientos 
para el control del gasto público;  

 Recabar información de la Tesorería Municipal para la actualización del inventario de los 
bienes de propiedad municipal; Elaborar dictámenes respecto de la fac�bilidad de 
transmi�r la propiedad o uso de los bienes muebles e inmuebles, propiedad municipal; 

 Administrar y llevar el control de los bienes arrendados por el municipio;  
 Administrar y controlar los vehículos que se asignen a las dependencias municipales y 

establecer reglas para el buen uso y conservación de los mismos;  
 Elaborar y mantener actualizado el Registro de Bienes Municipales, conforme a la 

norma�vidad de la materia;  
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 Dar de baja, previo acuerdo del Ayuntamiento, los bienes pertenecientes al patrimonio 

municipal, que por sus condiciones no cumplan con los requisitos mínimos indispensables 
para la prestación del servicio público, de conformidad con el dictamen de no 
asequibilidad, la carta de pérdidas totales o denuncia; 

 Administrar, controlar y asegurar la conservación y mantenimiento de los bienes muebles 
e inmuebles del patrimonio municipal y fijar las bases generales para el control 
administra�vo y mantenimiento de los mismos;  

 Dar seguimiento a los procesos iniciados con mo�vo de la inobservancia de la 
norma�vidad; 

 Seleccionar y contratar a través del Departamento de Recursos Humanos a los servidores 
públicos municipales, así como fomentar su superación y Profesionalismo;  

 Recibir y realizar los movimientos de personal a propuesta de los �tulares de las 
dependencias, cualquiera que sea su naturaleza, conforme a la norma�vidad aplicable;  

 Garan�zar que el servidor público perciba la remuneración y prestaciones que �ene 
conferidas de acuerdo a la norma�vidad, por el cumplimiento de sus obligaciones en el 
desarrollo de su trabajo;  

 Mantener relaciones armónicas con los servidores públicos y sus representantes 
sindicales, en un ambiente laboral digno, respetuoso y posi�vo; 

 Par�cipar con la Comisión de Adquisiciones en la determinación de las bases generales 
para las adquisiciones de bienes o servicios que requieran las dependencias municipales; 
así como programar y llevar a cabo dichas adquisiciones y suministros, conforme a los 
planes y reglamentos municipales vigentes en la materia;  

 Fijar bases generales a las que deben sujetarse las dependencias de la administración 
pública municipal para la solicitud de insumos, servicios, equipos de cómputo y equipo 
especializado;  

 Recibir, en coordinación con las dependencias solicitantes, los insumos, servicios, equipos 
de cómputo y equipo especializado de los proveedores, adecuarlos y entregarlos a la 
dependencia correspondiente;  

 Elaborar y mantener actualizado el registro de proveedores, integrando debidamente el 
expediente correspondiente, para su resguardo y consulta;  

 Mejorar la cobertura de servicios de salud para urgencias médicas, atendiéndolas en 
�empo, ya sea por accidente o por enfermedad; 

 Coadyuvar con la Jefatura de Deporte, Recreación y Eventos Especiales, a la promoción de 
programas de ac�vación �sica en lugares públicos, para impulsar es�los de vida sana, y 
trabajar en la prevención de enfermedades de mayor prevalencia y costo social, en 
coordinación con las dependencias competentes; 

 Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación funcional de todas Las 
ins�tuciones públicas y privadas del sector salud que actúan en el Municipio; Emprender 
la reingeniería del sistema de salud, en correspondencia con el nuevo modelo de ges�ón 
de la ciudad mul�polar, alineando la estructura y funciones a las nuevas 
responsabilidades;  



     
 GOBIERNO DE ZAPOTLANEJO  

Fecha: 24 Enero 2022  

  

  
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

 

Página 51 de 57 

 
 Desarrollar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta 

prevalencia y �pos de trauma en accidentes; 
 Dar soporte a las dependencias encargadas de realizar el saneamiento y preservación de 

los entornos habitacionales, escolares y laborales, como condicionantes de la salud de las 
personas; 

 Promover la realización de convenios con las dependencias competentes, para la 
consecución de sus fines;  

 Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en materia 
de salud, así como su operación;  

 Dirigir y controlar la operación de las dependencias del Ayuntamiento encargadas de la 
prestación de los servicios de salud en el municipio; 
 
 
 
 

Organigrama Específico 
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IV. Documentos Interrelacionados 

Reglamento de la administración pública municipal de Zapotlanejo, Jalisco  

Organigrama del Ayuntamiento   

v. Definiciones y Terminología 

Ayuntamiento o Gobierno Municipal: El Ayuntamiento de Zapotlanejo Jalisco.  

Dependencia: Sindicatura, Secretaría General, Tesorería, Comisaría General de Seguridad Pública, 
Contraloría Municipal, Coordinación de Gabinete, Coordinación de Administración e Innovación 
Gubernamental, Coordinación de Servicios Municipales, Coordinación de Construcción de la 
Comunidad, Coordinación de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, Coordinación de 
Ges�ón de la Ciudad.  

Estructura orgánica: Sistema u�lizado para definir una jerarquía dentro de una Organización.   
Iden�fica   cada   puesto, su   función   y   dónde   se   reporta   dentro   de   la organización.   

Misión: Mo�vo o una razón de ser por parte de una organización, una empresa o una ins�tución.  
Este mo�vo se enfoca en el presente, es decir, es la ac�vidad que jus�fica lo que el grupo o el 
individuo está haciendo en un momento dado.  

Reglamento: Conjunto ordenado de reglas o preceptos dictados por la autoridad competente para 
la ejecución de una ley, para el funcionamiento de una corporación, de un servicio o de cualquier 
ac�vidad.  

Reglamento de la Administración Pública Municipal De Zapotlanejo. Conjunto de reglas o 
preceptos que regulan la organización y funcionamiento de las dependencias que conforman la 
administración pública municipal.  

Sistema de ges�ón de calidad: Es una serie de ac�vidades coordinadas que se llevan a cabo sobre 
un conjunto de elementos (recursos, procedimientos, documentos, estructura organizacional y 
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estrategias) para lograr la calidad de los productos o servicios que se ofrecen al cliente, es decir, 
planear, controlar y mejorar aquellos elementos de una organización que influyen en sa�sfacción 
del cliente y en el logro de los resultados deseados por la organización.  

 

VI. Actualizaciones de Manual de Organización 

FECHA  CREACIÓN   CAMBIO  

22/05/2020  0  Creación   

28/01/2022 0 Modificación  
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